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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia ce diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 12 de Enero de 1915).

MiramcmiL
nimio ds la GDE&ai

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912

(Continuación).

Art. 227. Cuando no exista 
acuerdo entre la clasificación que 
corresponda á un mozo como 
consecuencia de la talla obtenida 
anteel Ayuntamiento y Comisión 
mixta, los mozos ó las personas 
interesadas en el reemplazo que 
se citan en el artículo anterior, 
podrán solicitar de la Comisión 
mixta que se practique de nuevo 
la medida de la talla. Se conside
rará que asiste dicho acuerdo, 
aun cuando aparezcan diferencias 
de algunos milímetros, siempre 
que el resultado de la operación

dé lugar al mismo fallo respecto 
á la clasificación del mozo.

En el caso de que el resultado 
de la segunda talla sea diferente 
de la primera hasta el punto de 
dar lugar á nueva clasificación, se 
practicará otra medición por los 
Módicos Vocales de la Comisión 
mixta, auxiliados por distintos 
Sargentos en la parte material del 
acto, pero no en la lectura de la 
talla, que les corresponderá á 
ellos, así como la certificación de 
la misma. Esta nueva talla se 
practicará á presencia de la Co
misión mixta, y su resultado será 
decisivo.

Art. 228. Los gastos de viaje 
para que comparezcan ante el 
Tribunal módico militar del dis
trito los mozos ó personas de su 
familia que hagan uso de la 
autorización que les concede el 
artíoulo 137 de la ley, y las 
hospitalidades y socorros que de
venguen los mozos, serán satis
fechos por los interesados cuando 
se confirme el fallo déla Comisión 
mixta, á no ser que el reclamante 
sea pobre y se compruebe que ha 
procedido de buena fó, pues de 
concurrir esta circunstancia ó la 
de que el fallo de que apeló no 
tenga confirmación, los gastos 
de viaje y las hospitalidades serán 
abonadas por los fondos provin
ciales y los socorros por los Ayun
tamientos.

Art. 229. Para el reconoci
miento ante el Tribunal módico 
militar de la Región de los mozos 
comprendidos en los artículos 135

y 137 de la Ley, las Comisiones 
mixtas solicitarándelosCapitanes 
generales que señalen el dia y 
hora en que los mozos ó personas 
que produzcan sus excepciones 
legales deben presentarse ante ól 
para ser reconocidos, acompañan
do copias de los informes faculta
tivos que á ellos afecten, á fin de 
quese verifique el reconocimiento, 
se compruebe y rectifique la 
medida da la talla y perímetro 
torácico del mozo, siáello hubiere 
lugar, y se expida por dioho 
Tribunal un certificado en que 
conste su resultado, en vista del 
cual la Comisión mixta, revocará 
ó confirmará su primitivo fallo, 
si lo hubiere dictado, aun cuando 
pea con fecha posterior al 20 de 
Junio, comunicando este acuerdo 
al Jefe de la Caja, en el caso de 
que el mozo hubiere ingresado en 
ella, en analogía á lo dispuesto 
para los que tienen pendiente 
recurso de alzada.

Art. 230. La Comisión mixta 
al publicar la resolución recaída 
en cada expeliente, advertirá á 
los interesados el derecho que les 
asiste al alzarse del fallo ante el 
Ministro de la Gobernación, tiem
po para interponer el recurso y 
Autoridad ante quien han de pre
sentarlo, haciéndolo constar en el 
expediente personal del mozo, 
firmando los interesados, personas 
que les representen quedar ente
rados del cumplimiento de esta 
disposición; si no supieren firmar 
lo harán dos testigos en su nom
bre.

Art. 231. Los fallos que dic
ten las Comisiones mixtas serán 
ejecutivos sin perjuicio del re
curso que iuterpougan los inte
resados ante el Ministerio de la 
Gobernación.

El Síndico ó Delegado del 
Ayuntamiento que asista á las 
sesiones de lasComisiones mixtas, 
será el encargado de comunicar 
las resoluciones de las mismas á 
los Alcaldes respectivos, y éstos 
las harán conocer á los interesa
dos que no se hallen presentes, 
por medio de cédulas duplicadas, 
de las cuales una recogerán con 
el recibí de éstos, dando cuenta á 
la Comisión mixta por certifica
do en que conste haberlo así cum
plido.

La falta de cumplimiento de lo 
auteriormeute dispuesto ó la de
mora de llevarlo á cabo, hará in
currir á los Ayuntamientos y Al
caldes en el máximum de la mul
ta que autoriza la ley Municipal, 
que será exigida por la Comisión 
mixta, incurriendo (en; responsa
bilidad caso de no verificarlo.

Art. 232. Previniendo el artí
culo 139 de la ley que las Comi
siones mixtas tengan clasificados 
á todos los mozos antes del 20 de 
Junio, cuando el número de los 
que deben comparecer ante ella 
sea tan considerable que imposi
bilite cumplir dicho precepto, 
podrán solicitar aquéllas del Mi
nisterio de la Gobernación auto
rización para constituir dos Tri
bunales médicos que entiendan 
en el reconocimiento de los mo-
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zoa, que estarán formados, uno, 
por los Facultativos Vocales, y el 
otro, por el Módico civil, Vocal 
suplente y el Módico militar que 
designe el Capitán general de la 
Región.

El Ministerio de la Goberna
ción sólo concederá esta autoriza
ción cuando se justifique debida
mente que un solo Tribunal es 
insuficiente para desempeilar su 
cometido en el plazo marcado.

Art. 233. Las sesiones de las 
Comisiones mixtas serán públi
cas y durarán las horas necesa
rias para que la revisión de todos 
los expedientes en que tengan 
que intervenir haya terminado 
antes del día 20 de Junio; pero si 
á consecuencia de los plazos que 
la ley concede para las justifiea- 
oioues en el extranjero, por no 
haberse terminado en dicha fe
cha el período de observación de 
algún mozo, por estar pendiente 
del informe del Tribunal módi
co militar ó de la recepción de 
documentos que deba enviar otra 
Comixion mixta, no pudiera dio
tar sus fallos en la focha antes 
indicada, el Presidente lo comu
nicará al Gobernador civil de la 
provincia, acompañando relación 
de los expedientes que quedan 
pendientes de resolución en dicho 
día, especificando las causas que 
motivan su dilación.

El Gobernador, inmediatamen
te, dará traslado al Ministerio de la 
Gobernación de las anteriores re
laciones, con expresión de los 
mozos cuyos expedientes hayan 
quedado pendientes de fa 1 lo.

Las Comisiones mixtas comu
nicarán al Gobernador de la pro
vincia, para que éste lo haga á 
dicho Ministerio, el fallo que re
caiga en los expedientes que que
daron pendientes de resolución el 
día 20 de Junio de cada año, tan 
pronto como se hagan firmes, por 
no haberse interpuesto recurso 
de alzada.

Asimismo procurarán que los 
mozos que quedaron sin clasificar 
lo sean antes del l.° de Septiem
bre para que figuren con la cla
sificación que les corresponda en 
lo3 estados de base de cupo del 
contingente á que se refiere el 
articulo 222 de la ley; pero si por 
causas debidamente justificadas, 
difíciles de prever, ó como conse
cuencia de recursos de alzada, 
pendientes de resolución, se cla
sificaran con fecha posterior á la 
antes indicada como soldados al
gunos mozos que no hubiesen 
servido de base de cupo, éstos 
se incorporarán al reemplazo á

que pertenecen, sea cual fuese la 
fecha de su clasificación, modifi
cándose el cupo de filas del pue
blo de su alistamiento en rela
ción con el número definitivo de 
mozos declaradus soldados.

Art. 234. Cundo la dilación 
eu la resolución de los expedien
tes no sea debida á cualquiera de 
las causas citadas en el párrafo 
primero del artículo anterior, el 
Gobernador impondrá, ineludible
mente, y bajo su responsabilidad, 
de no hacerlo, el máximum de la 
multa que la ley autoriza, á cada 
uno de los Vocales que pertene
cen á la Comisión mixta. Excep
tuará de esta medida á los que 
justifiquen cumplidamente no 
serles imputable la falta cometida 
por la Comisión de que forman 
parte.

Art. 235. Los mozos que ha
gan uso de la autorización que 
les concede el art. 141 de la ley, 
de ser reconocidos ante la Comi
sión mixta del punto de su resi
dencia ó ante los Consulados, de
berán ponerlo en conocimiento de 
los Ayuntamientos de su resi
dencia y alistamiento.

La Comisión mixta de la resi
dencia del mozo le reconocerácon 
las mismas formalidades que á los 
demás del reemplazo el día que 
lo verifiquen los mozos alistados, 
remitiendoála de su alistamiento 
los documentos que se previenen 
en el artículo antes citado, con 
tiempo suficiente para que pueda 
ser clasificado dentro del plazo 
legal, ó comuicaudo en su ca
so, en las mismas condiciones, la 
no presentación del mozo.

Las Comisiones mixtas á quie
nes en definitiva corresponda re
solver, si al revisar los expedien
tes de los Ayuntamientos en que 
dichos mozos han sido alistados, 
no hubieren recibido los docu- 
mentosjustificativos,dejarán pen
diente los fallos hasta tenerlos en 
su poder. Si los mozos no se pre
sentaron ante ¡a Comisión de su 
residencia serán declarados pró
fugos. La clasificación del mozo 
se le comunicará por conducto 
del Alcalde del pueblo de su alis
tamiento en la forma que previe
ne el art. 231 deeste Reglamento.

Los expedientes de los mozos 
residentes en el extranjero y re
conocidos- ante los Consulados 
más próximos á la población de 
su residencia, previas las forma
lidades prevenidas en este Regla
mento, que por los Ayuntamien
tos de su alistamiento hayan sido 
clasificados como excluidos ó ex
ceptuados, se someterán á revi

sión ante la Comisión mixta, sin 
que sea necesaria la presentación 
de los interesados para su clasifi
cación definitiva, en vista de los 
certificados expedidos por los res
pectivos Consulados.

Todos estos mozos tendrán la 
obligación de hacerse representar 
ante la Comisión mixta en la for
ma que previene el articulo 109 
de la Ley.

Art. 236. Todos los mozosque 
sean reconocidos en el Ayunta
miento de su alistamiento y de
ban comparecer ante la Comisión 
mixta, lo harán ante la de su alis
tamiento, á menos queóstaacuer- 
de delegar sus atribuciones en la 
de su residencia para que practi
quen el reconocimiento en los 
términos prevenidos por el artí
culo 141 de la Ley.

Art. 237. Con arreglo al artí
culo 143 de la ley, los mozos que 
debiendo presentarse personal
mente ante las Comisiones mix
tas, dejasen de hacerlo sin justi
ficado motivo, serán declarados 
prófugos, ó igual clasificación se 
aplicará á los que abandonen la 
observación módica á que estén 
sujetos. Cuando el que abando
ne la observación módica sea el 
padre ó alguna persona de la fa
milia del que pretendiera probar 
la inutilidad para los efectos de 
excepción del servicio de filas, se 
entenderá renuncia á ella, y se 
le declarará soldado, si no le asis
te otro motivo de exclusión.

Los mozos que padezcan enfer
medades infecciosas no compare
cerán ante las Comisiones mixtas 
y serán reconocidos en su domi
cilio ó en el sitio donde se en
cuentren aislados.

Art. 236. Cuando acuerden 
las Comisiones mixtas la obser
vación de reclutas alistados en 
pueblos de otras provincias, se 
efectuará en igual forma que se 
verifica para los mozos de la suya, 
si bien todos los gastos que estos 
ocasionen por socorros, reconoci
mientos, hospitalidades, etc., de
berán ser abonados por la provin
cia de su alistamiento.

Art. 239. Las Comisiones mix
tas quedan autorizadas para va
riar las cifras de la medida de ta
lla y perímetro torácico que fi
guran en los expedientes de los 
Ayuntamientos, cuando por los 
Vocales Módicos ó por los Talla
dores se compruebe que aquéllas 
están equivocadas.

Todos los mozos que por cual
quier causadeban comparecer an
te las Comisiones mixtas y al ser 
reconooidos se compruebe su fal-
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ta de aptitud para el servicio mi
litar, podrán ser por ellas clasifi
cados como excluidos, surtiendo 
los mismos efectos que los que 
dicten al resolver reclamaciones 
contra los de los Ayuntamientos, 
dentro de los plazos legales.

Art. 240. Terminados los jui
cios de revisión ante las Comisio
nes mixtas, volverán los mozos 
á sus casas, debiendo aquéllas 
comunicar al Jefe de la Caja á 
que pertenezca cada uno de los 
acuerdos que se dicten con 
posterioridad al iugreso en Caja 
y las resoluciones del Ministerio 
de la Gobernación en los expe
dientes de alzada que se promue
van, cuando por consecuencia de 
ellos haya de variarse la clasifica
ción de algún mozo.

Art. 241. Cuando por efecto 
de las revisiones sufridas deba 
uno de los mozos qua han servido 
de base de cupo en algún reem
plazo anterior ser declarado de 
nuevo soldado, se comunicará por 
la Comisión mixta al Jefe de la 
Caja de Recluta, y si por el nú
mero obtenido en el sorteo le 
corresponde formar parte del 
cupo de filas, el Jefe de la Caja 
solicitará del Capitán general su 
inmediato destino áCuerpo activo ; 
y la baja del individuo del cupo 
de instrucción desu mismo reem
plazo y pueblo que hubiese obte
nido el número más alto y se 
encuentre sirviendo en filas cu
briendo baja de concentración.

Art. 242. Las indemnizacio
nes que correspondan á los dele
gados de las Comisiones mixtas 
de reclutamiento para inspeccio
nar las operaciones del reemplazo 
en cualquier pueblo de la provin
cia, serán satisfechas con cargo á 
los fondos provinciales.

.Dichas Corporaciones exigirán 
á los Ayuntamientos respectivos 
el reintegro de las sumas á la Ca
ja de la provincia.

Art. 243. Las faltas en que 
incurran las Comisiones mixtas 
serán castigadas con las multas 
que autorizan las leyes, y serán 
impuestas por los Gobernadores 
civiles cuando las cometan los 
Vocales de carácter civil; los 
Capitanes generales impondrán á 
los funcionarios militares los co
rrectivos á que se hayan hecho ^ 
acreedores con arrglo á las pres
cripciones del Código de Justicia 
militar, todo ello en el caso de que 
por la ley no tuviesen otra pena 
especialmente consignada, y sin 
perjuicio délas demás responsabi
lidades que con arreglo á derecho 
procediera exigirles.
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Contra la imposición de dichas 
multas y correctivos procede el 
recurso de alzada ante el Minis
terio de la Gobernación en el pri
mer caso y ante el de la Guerra 
en el segundo, dentro del plazo 
de ocho días, contados desde el 
siguiente á aquel en que les fuó 
notificada la imposición de la 
multa ó castigo.

El recurso se presentará al Go
bernador civil ó á la Autoridad 
superior de la Región, según los 
casos, y después de informar la 
referida Autoridad civil ó militar, 
según corresponda, la elevará al 
Ministerio del ramo para que re
suelva sin ulterior recurso, pero 
para condonar la multa deberá 
oirse á la Comisión permanente 
del Consejo de Estado.

CAPITULO X
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS 
FALLOS DE LAS COMISIONES MIXTAS.

Art. 244. Los mozos que en
tablen recurso ante el Ministerio 
de la Gobernación, mientras no 
se resuelva, continuarán con la 
clasificación hecha por la Comi
sión mixta.

Las resoluciones del Ministe
rio de la Gobernación en los re
cursos entablados contra los fallos 
de las Comisiones mixtas, surti
rán desde luego todos sus efectos, 
modificándose la clasificación del 
mozo, así como su situación mi
litar, si á ello hubiere lugar, 
aun cuando haya ingresado en 
filas.

Contra los fallos dictados por 
el Ministerio de la Gobernación 
no procede entablar recurso con
tencioso administrativo, quedan
do, por consiguiente, sin curso 
las instancias que se presenten 
solicitando la reforma de la Real 
orden resolutoria.

Art. 245. Las Comisiones 
mistas admitirán los recursos de 
alzada que se les presenten den
tro del plazo y en la forma que 
previenen los artículos 145 y 
146 de la ley; instruirán el expe
diente en el plazo más breve po
sible con sujeción á lo deterraina- 
doenelart. 148de la misma,yuna 
vez ultimado lo remitirán al Mi
nisterio de la Gobernación con 
todos los documentosyanteceden- 
tes que en dicho artículo se de
tallan, uuiendo además el expe
diente original del mozo incoado 
por el Ayuntamiento. La Comi
sión mixta acompañará índice de 
cuantos documentos se remitan, 
que será firmado por el Presiden
te de la Diputación provincial y 
Secretario de la Comisión mixta.

Art. 246. La instrucción y 
tramitación de estos expedientes 
se verificará precisamente dentro 
del plazo de un mes, incurriendo 
la Comisión mixta en responsabi
lidad cuando dejare de ultimar
los en tal período de tiempo, y á 
la vez en multa personal, que 
impondrá imprescindiblemente 
el Gobernador civil á cada uno 
de los Vocales que fueran culpa
bles de la demora, á no ser que 
justificasen cumplidamente la 
imposibilidad material de termL 
nar el expediente en el plazo 
indicado.

Art. 247. Los Capitanes ge
nerales tendrán presente que con 
arreglo al artículo 147 de la Ley, 
pueden promover cuantas recla
maciones consideren justas en las 
operaciones del reclutamiento, 
debiendo excitar el celo de sus 
Delegados ante las Comisiones 
mixtas, para que les den inmedia
ta noticia de cuantas infraccio
nes ú omisiones adviertan en el 
cumplimiento de la L9y y de es
te Reglamento, con objeto de que 
puedan mostrarse parte, comuni-

Num. 58.

Sección, '' de Pósitos.
ANUNCIO.

Él Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, en virtud de las facul
tades que le otorga la Ley de 23 
de Enero de 1906 y el articulo

cando el hecho al Ministerio de la 
Guerra, cuando por sí no puedan 
remediarlo ó sea necesario corre
girlo.

Art. 248. Los mozos que tu
viesen motivo de excepción y por 
convenir á sus intereses particu
lares no lo alegasen ante el 
Ayuntamiento en el acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, ó habiéndolo alegado re
nuncien á ella antes del fallo de
finitivo de la Comisión mixta, se
rán declarados soldados, si no tu
viesen otra causa de exclusión; 
contra estos fallos no podrá enta
blar recurso de alzada persona al 
guna interesada en el reemplazo.

Art. 249. Los recursos de al
zada contra los acuerdos de las 
Comisiones mixtas dictados en 
expediente de excepción sobreve
nida después del ingreso en Caja 
á que se refiere el artículo 93 de 
la Ley, se presentarán ante las 
Comisiones mixtas y tramitarán 
con sujeción á los plazos consig
nados en la ley, sieudo resueltos 
por el Ministerio de la Guerra. A 
tales recursos se acompañarán

primero del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, ha dispuesto 
nombrar á D. Silverio Domínguez 
Agente ejecutivo del Pósito de 
Fresno ei Viejo, con el fin de que 
realice los créditos que existen 
pendientes en dicho Estableci
miento; debiendo realizar su ges
tión con arreglo á la Instruocion 
de apremios de 26 de Abril de 
1900, con las modificaciones que

por las Comisiones mixtas los do
cumentos en que han fundado 
sus acuerdos, siempre que no fi
guren en las diligencias instrui
das por el Juez militar, así como 
los certificados del reconocimien
to facultativo verificado por los 
Módicos Vocales de las referidas 
Corporaciones, como consecuen
cia de las excepciones alegadas.

Contra las resoluciones del Mi
nisterio de la Guerra dictadas en 
los expedientes en que exista de
sacuerdo entre el parecer del Juez 
instructor y el fallo de la Comi
sión mixta, no puede entablarse 
reoarso contencioso administra
tivo.

Art. 250. Los recursos de*al- 
zada contra los fallos de las Jun
tas Consulares de Reclutamiento 
y del Golfo de Guinea, se promo
verán en el plazo y forma que 
previene el artículo 153 de la 
Ley, sujetándose en todos los de
más trámites legales á las reglas 
contenidae en la Ley y en este 
Reglamento para las Comisiones 
mixtas.

(Se continuará.)

á la misma se establecen en el 
Real Decreto antes citado, perci
biendo por su cometido los pre
mios y recargos que en el mismo 
se determinan.

Lo que se hace público en cum
plimiento al artículo 14 del men
cionado Real Decreto,

Valladolid 9 de Enero de 1915. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 12.

Gil» CIVIL |lAjjgp II VALLADOLID.
Relación de las fincas á que afectan la expropiación del trozo 2.° de la carretera de Olmedo á Peñaranda.

Término municipal de Ataquines.

Número
de

orden
PROPIETARIOS ARRENDATARIOS Clase de cultivo

1 D. Manuel de la Fuente El mismo Tierra de labor
2 Doña Mónica González La misma Id.
3 D. Ponciano González El mismo Id.
4 » Cirilo Izquierdo El mismo Id.t
5 » Vicente Aranda El mismo Id.'
6 » Pedro Izquierdo El mismo Id.

’ 7 » Eugenio Martin El mismo Id.
8 Excma. Sra. Marquesa de Teberga D. Ponciano González Id.

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan los 
interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes, .contra la necesidad de la ocupación 
de los terrenos que se intenta.

Valladolid 4 de Enero de 1915.—El Gobernador, Julio Blasco,
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Ndm. 24.

Becilla de Valderaduey.
Don Herculiano Escudero Casta

ñeda, Secretario del Ayunta* 
miento constitucional de Beci
lla de Valderaduey.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día treinta 
de Diciembre del año último, se 
encuentra el siguiente

Particular.—-Eu tal estado, 
visto el déficit de cuatro mil seis
cientas seis pesetas y treinta y 
cinco céntimos que resulta en el 

.presupuesto ordinario de este 
Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año 
de 1915, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo que deter
mina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro* 
ducir economía alguna en los gas
tos por S9r pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas cuatro mil seiscientas seis 
pesetas y treinta y cinco cénti
mos, la Junta entróádeliberar so
bre los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad 
y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu 
mosque la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y esta
blecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, un impuesto módico sobre 
la paja molida de todas clases que 
se ca.cuta se consuma durante el 
presente año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el grava
men de veinticinco céntimos de
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peseta que desde luego señala esta 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1.a del articulo 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores,según se acreditaráen 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
18.425y l[2quintales métricos en 
todo el año, que viene á producir 
exactamente las 4.606‘35 pesetas 
á que asciende el déficit del pre
supuesto; se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.s y 3.a de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.a

de la última de dichas disposi
ciones; cuyo déficit se halla con
signado en el artículo 9.° del ca
pítulo 7.° como ingresos.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados preseutes de que yo el 
Secretario, certifico. —Anastasio 
Calderón.—Nicasio Peña.—Vidal 
Calvo.—Heraolio Fierro.—Rufino 
Fierro.—Andrés Peña.—Cipriano 
Castañeda.—Macario del Agua. 
—Ulpiano Calderón.—Julio Ju- 
lar.—Ponciano Panlagua.—Her
culiano Escudero, Secretario.— 
Hay un sello de este Ayunta
miento.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Al
calde en Becilla de Valderaduey 
á dos de Enero de mil novecien
tos quince.—V.° B.°, El Alcalde, 
Anastasio Calderón,—El Secreta
rio, Herculiano Escudero.

presentarán sus solicitudes ea 
esta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar 
la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

El agraciado residirá en esta 
localidad y serán de su cargo 
cuantas obligaciones imponen á 
los Módicos titulares el Regla
mento de 14 de Junio de 1891 é 
instrucción general de Sanidad 
vigente.

Canillas 30 de Diciembre da 
1914.—El Alcalde, Nicolás Martin.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 21.

OLMEDO.

Celso Alvarez Caraballo, de 16 
años de edad, dependiente de Co
mercio, con domicilio en Madrid, 
calle Fuencarral, núm. 70, prin
cipal, ó en la de Carretas, núme
ro 45, piso tercero, comparecerá 
ante este Juzgado en el término 
de diez días para ser oido en ei su
mario que contra el mismo se ins
truye por estafa. Al propio tiem
po se exhorta la busca, captura 3 
conducción del mismo á la Cárcel 
de este partido.

Olmedo 4 de Enero de 1915.— 
El Juez de instrucción, Juan 
Sanz.—*E1 Secretario, Andrés 
Amo.

Juzgados municipales.

Núm. 26.

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día treinta del pasado mes, para cubrir el 
déficit de cuatro mil seiscientas seis pesetas y treinta y cinco céntimos, que. 

resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du
rante el actual año de 1915, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio
déla

unidad.

Peseta».

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
amual

calculado.

Pesetas.

Pajamolidade todas cla
ses.............................. (Jnintal métrico 18425yl|2 2lÓ0 0‘25 4606‘35

Total.............................................................. 4606 35

Becilla de Valderaduey á 2 de Enero de 1915.—El Alcalde Presi
dente, Anastasio Calderón.—P. A. D. A., El Secretario, Herculiano 
Escudero.

Ndm. 48.

Cabreros del ftlonte.
Por renuncia voluntaria del 

que la desempañaba y en virtud 
de irse á otro pueblo, se encuen
tra vacante la plaza de Módico 
titular de esta villa, con la dota
ción anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la 
asistencia de diez familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias én el 
papel correspondiente y acompa
ñadas de hoja de estudios, ante es
ta Alcaldía en el plazo de treinta 
días á contar desde el de la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia.

Dicha plaza se proveerá con 
sujeción á lo que establece el 
capítulo 4.° del Reglamento del

Cuerpo de Mélicos titulares de 
11 de Octubre de 1904.

El agraciado queda en libertad 
de contratar con los vecinos, cu
yas igualas ascienden á 1.750 pe
setas próximamente.

Cabreros del Monte 1.a de Ene
ro de 1915.—El Alcalde, Manuel 
Valdós.

Núm. 47.

Canillas.

Se halla vacante la plaza de 
Módico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de se
tecientas cincuenta pesetas, por 
la asistencia de una á cuarenta 
familias pobres que designará el 
Ayuntamiento.

Los aspirantes que serán Licen
ciados en Medicina y Cirugía,

edicto

Don Juan Mendiluee Marinero,
Juez municipal de Ciguñuela.

Hago saber: Que vacante la 
plaza de Secretario propietario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncia á concurso con
forme á las disposiciones vigen
tes, pudiendo los que aspireo á 
ellas presentar solicitudes dentro 
de los quince díassiguientes al de 
inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia acompañando á las mismas:

1. ° Certificación de la partida 
de nacimiento.

2. ° Certificación de buena con- , 
ducta moral expedida por el Al
calde de su domicilio.

3. ° Documentos^que acrediten 
su aptitud para el desempeño de 
dicho Gargo.

Ciguñuela á 2 de Eaero de 
1915.—El Juez municipal, Juan 
Mendiluee.
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